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RESoLUCTó ADMtrtsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fraccioñes I y x, 21, 27 fracc¡ón vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie¡taly del
Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo ana[zado los elementos contenidos en elexpediente número PAOf.2O224323.SPA-3170 relac¡onado
con la denuncia pres€ntada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los
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ANfECEDENfES

Se recib¡ó en esta ent¡dad la denuncia ciudadana, relativa at (.-.) rcolizorcn lo podo (.,.) de un óúol trutol (,.,)

[Hechos que ocurren en calle Botafogo número 23, colonia Arboledas del Sur, Alcaldía Tlalpan] l...,)

arExcróir E rBVE5f rcacÉN

Para la atención de ta denunc¡a presentada, se re¿lizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Teritor¡alde la Ciudad de México;asÍcomo 5l
y 85 de su Reglamento, m¡smas que corstan en el expedieñte al rubro citado, ¡nte8rado con mot¡vo de la

presente denuncia.

a Altsts DE LA trFoRr¡ActóN y Dtspostcto]{Es JuRlDrcas aplrcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6 f.acción V y 11 de la LeyAmbientalde Prolección a la Tierra en elD¡strito Federal,

la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡entoferritorialde la ciudad de México es cons¡derada como autor¡dad

ambiental, por lo que admitió a invest¡gación la denuncia referente a la presunta poda de un indiv¡duo arbóreo

ubicado en ca¡le Botafogo número 23, colonia Arboledas del sut Alcaldía Tlalpan,

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la fierra en el Distrito Feder¿l establece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,

m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en b¡enes de dominio público o en

propied¿des de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus

bienes.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que med¡ante oficio se

solicitó a la oirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, informar a esta Entidad si en esa

unidad administrativa obraban antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autorización, para
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llevar a cabo la poda y/o derribo de un árbol ub¡cado en cálle Botafogo número 23, colon¡a Arboledas del Sut de
esa demarcac¡ón territorial.

Al respecto, dich¿ D¡rección General rnformó mediante ofic¡o número AT/DGSU/16.16 12022 de Íe.ha t2de
septiembre del 2022, que eñ sus archivos no cuentan con añtecedente alguno referente a la áutorización para el
derribo y/o poda de arbolado en la ubrcac¡ón antes mencionada. Adicionalmente, señaló que personalde esa
Unidad Adrh¡n¡strativa acudió al sitio, donde no fue pos¡ble cuantificar la rest¡tución correspond¡ente por el
árbol derribado, por lo que solicitó la ¡nteNención de esta Entidad en la cuantificación de la restituc¡ón.

Baio esta tes¡tura, personal adscr¡to a la 0irección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambi€ntal de esta
ProcuÉduria, elaboró el D¡ctamen Técnico con número de fol¡o PAOT-2022-865-DEDPA-679, mediante elc!al se
determinó la restituc¡ón fÍsica y económica correspond¡ente por el derribo del individuo aÉóreo motivo de
denuñc¡a; concluyendo que la restituc¡ón físicá asciende ¿ 4 árboles de 5 metros de altura o una restituc¡ón
económ¡ca de 553,?86.22, de conform¡dad con lo señalado en la Norm¿ Añbiental NADF-OO1.RNAT-2o15.

Por consiguieñte, med¡ante oficio d¡rig¡do a la D¡reccióñ General de Servici05 Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, se
hicieron de su conocim¡ento los resultados del Dictamen Técn¡co mencionado eñ el párrafo anterior, a efecto de
que valore llevar a cabo las acciones pertinentes; que permitan garantizar la contiñuidad y calidad de los
serv¡c¡os ecosistém¡cos que son áprovechados por los habitantes de esa demarcación, conforme a lo establecido
en el numeral 9 t de la Norma Ambiental NADF-OOI.RNAT-2015 y elartícu¡o tO fracc¡ón tV de la LeyAmbientalde
Protec(¡ón a la Tie.ra en elDistrito Federat.

Finalmente, y no quedando actuacioñes pendientes por parte de esta subprocuraduría Ambiental, de protección
y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolucióñ admin¡strativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ta fracción t del artículo 27 de la Ley orgáñica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter.¡torial de la C¡udad de México, toda vez que la Dirección General
de servicios Urbaños de la Alcaldía Tlalpan, deberá llevar a cábo las acciones pertinentes a fin de ¡mplementar la
medidas correctivas y/o desanción co.respondientes porelderribo de arbolado.

RESULTADO DE LA I VESTIGACIó}I

Se realizó et derribo de un individuo arbóreo ubicado frente al número 23 de la calle Botafogo, colon¡¿
Arboledas del Sur, AlcaldÍa Tlalpan; d¡cho trabajo se realizó s¡n las autorizac¡ones correspond¡entes,
segúñ lo informado por la 0ire(c¡ón Generalde Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Tlalpan.

Med¡añte Dictamen Técñico con número de fol¡o PAOT-2022.865-DEDPA-679, se determiñó que la
restitución física ¿sciende a 4 árboles de 5 metros de altura o úna restitución económica de S53,786.22,
de conformidad con lo señalado en la Norma Ambiental NADF-OOl-RNAT-2015.
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[,!ediante ofic¡o d¡rigido a la 0irección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, se hizo de su
conocim¡enlo el contenido det Dictamen Técnico con número de folio PAOT-2022-865-DEDPA 679, a
efecto d€ que valore llev¿r a cabo las acc¡oñes pert¡nentes.
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La presente resolución, únicamente se circ!nscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que etresultado de la m;sma se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancieñ otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenctas.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ..-..------.-

------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de Méx¡co. ------
SEGUNDO,. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------------

Así lo proveyó y firma la Biólo8a Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Eienestar a los An¡males de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,6 fr¿cc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 Bl5
2 de la Ley OrEánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cindad de [.4éxico;así
como 5l fracción XXll de su Reg,lamento.----
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